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Sábado '! de diciembre deIgI2 Tomo IV.-Pig. 653

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQul!

PARTE OFICIAL·
REALES ORDENES

•
Subsecretaria

CRUCES
Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el ofi

cia� tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares don
Jaime Dam SoronelIas, en la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con escrito de 23 de noviembre último, el
Rey (q. D. g.) ha bnido á bien concederle permuta de las
dos cruces de plata del Mérito Militar con distintivo blan
co, que obtuvo según reales 6rdenes de 15 de noviembre
de 1886 y 25 de enero de 1895, por las de primera clase
de igoal Orden y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en
el artículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto",. Dios guarde á V. Ea muchos añOI.
Madrid 5 de diciembre de 1912.

, AOUSTlN LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

* * *
Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el segun~

do teniente de Ingenieros (E. R.) D. Carlos Garcia Vilap
llave, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio
con.escrito de 3 [ de octubre último, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien concederle permuta de la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo según
real orden de 17 de tebrero del corriente año (D. O. nú'
~ero 40), por la de primera clase de igual Orden y distin
ttvo, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 30 del regla
mento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.lllás efe,ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 5 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

* * *
RECOMeENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 28 de noviembre último, promovidakor el médico provisional de Sanidad Militar don Eugenio

odríguez Pascual, en solicitud de recompensa, por haber
cUlllplido dos años de servicios COmO tal médico provisio-

nal, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la craz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
con sujeci6n á lo dispuesto en las reales 6rdenes de 15 de
junio de 1895 (D. O. núm. 132) y 3 de agosto de 19a9
(C. L. núm. 154).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

LUQUf!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que curs6 V. E. á este Ministerio en 17 de septiembre úl
timo, formulada á favor del capitán de Infantería D. Julio
Mena Zueco, por haber desempeñado durante cuatro
años el cargo de profesor en las escuelas regimentales del
regimiento Infantería de Vergara núm. 57, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al citado capitán
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á lo prevenido en las reales 6rdenes
de 23 de agosto de 1902 (C. L. núm. 205) y 9 de enero
de 1892 (C. L. núm. 9) y en el arto 4. 0 del reglamento
aprobado por real orden de 1 I de junio de 19a8 (C. L. nú-
mero 105). '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

A.eUlTIN ¡'UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••

Estado Havor Central del Ejército
ESCUELAS P~ACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar los trabajos realizados por la compañía de Zapadores
afecta á la Comandancia de Ingenieros de Gran Canaria,
en las Escuelas prácticas de 1911.

De real orden lo digo 4: V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de I912.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL BJERCITO"

Circular. EJ!:cmo. Sr.: Vista la consulta promovida
por el Capitán general de la primera regi6n en escrito de
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19 de octubre último, referente á la situación definitiva en
que han de quedar los soldados exceptuados, substituídos
y excluídos temporalmente del contingente, redimidos á
metálico y excedentes de cupo, que fueron movilizados por
reales decretos de t y 3 de octubre último (D. O. núme
ros 223 y 225) Y destinados al regimiento de Ferrocarri
les, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, que se entien
da aclarada la regla S.· de la real orden circular de 4 del
citado mea (D. O. núm. 226), por lo que se refiere á los
reclutas sin instrucción militar, en el sentido siguiente:

l.'" Los excedentes de cupo de los des primeros años
de servicio, serán destinados al regimiento de Ferrocarri
les en las condiciones que determina el arto l. o del real
decreto de 8 de julio de 1910, y los del tercer año de ser
vicio y sucesivos, hasta que adquieran su licencia absoluta,
serán destinados nominalmente á dicho cuerpo, continuan
do su documentación en los depósitos de las zonas res
pectivas.

2.o La documentación de los redimidos á metálico,
substituídos y exceptuados del servicio militar activo por
estar comprendidos en el arto 87 de la ley de reclutamien
to de i8g6 ó en el 89 de la de 1912, continuará en los de
pósitos de las zonas, y sólo nominalmente serán destinados
al citado cuerpo para que puedan ser llamados en caso
de movilizaci6n.

3.9 Los pertenecientes al cupo de instrucci6n del
reemplazo del año actual y sucesivos, que sean obréros
ferroviarios, serán destinados á dicho cuerpo, continuando
en él hasta que adquieran su licencia absoluta.

4.° Los excluidos temporalmente del contingente por
estar comprendidoS' en el arto 83 de la ley de 1896 y 86
de la de 1912, continuarán en la misma sittaci6n que ac
tualmente se encuentran•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

LUQUl!
Señor .•.•

* * *
SUELD~ HABERES Y GRATIFICACIONES
(,3rcular. Excmo. Sr.: En vista de las consultas for

muladas á este Ministerio por varios Capitanes generales
de las r.egiones interesando conocer á qué capítulo del
presupuesto se ha de cargar el importe de adquisición de
brazales para los individuos pertenecientes á las distintas
empresas ferroviarias, que fueron movilizados por reales
decretos de 1.° Y 3 de octubre último, así como si ha de
abonarse á dicho personal los haberes correspondientes, á.
raz6n de 0,80 pesetas diarias, sin distinci6n, fuesen clases
6 soldados, y en éste caso si ha de abonárseles 0,65 p~se

tas, y las 0,15 restantes á los fondos de material de los
cuerpos, 6 por el contrario, entregarse á los individuos; y
por último, si la raci6n de pan ha de abonarse en especie
6 en metálico, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 El importe de la adquisición de los brazales desti
nados á los antedichos individuos movilizados dentro de
cada regi6n, será sufragado á prorrateo por el fondo de
material de los cuerpos de la ~isma. :

2.0 La determinaci6n de los socorros que ha de abo
nárseles se regulará por el total haber diario que cada
individuo tenga asignado según su categoría y el arma 6
cuerpo á que pertenezca, haciéndose dicho abono, así
como el de la raci6n de pan, en metálico desde el día de su
concentraci6n hasta el del licenciamiento. A más de di
chos deve~gos tienen derecho los que hubieran salido de
su habitual residencia á los auxilios de marcha prevenidos
en las reales 6rdenes de 9 de septiembre de 1905 y 18 de
agosto de 1908.

3.° Teniendo en cuenta que la mayoría de los men
cionados individuos, si bien han sido movilizados, no se
les ha facilitado prenda alguna de uniforme, excepci6n

hecha del brazal, los 0,1 S pesetas que devengan para el ~
fondo de material deberán también entregarse á los I~~!
mismos. \ ~

4.o Dichos devengos han de ser reclamados, de no ha.
berlo ya efectuado, por los cuerpos á que los citados io- ;~
dividuos hubiesen estado afectos durante el período de \'
movilizaci6n, los cuales deben admitir los cargos de los
socorros y raciones de pan que se haya facilitado á dicho
personal.

De real orden lo digo II V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí'íOl.
Madrid 5 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor•••..

•••

SeccIón de Inlonterla
. ABONOS DE trIBMP.Q

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 22 de octubre próximo pasado, promo
vida por el segundo teniente (E. R.) del regimiento Infan
tería :le Ceriñola núm. 42, D. Domingo Mezquida Márquez,
en súplica de que le sea de abono para extinguir el tiempo
de obligatoria permanencia en esa plaza, el que sirvi6 en la
de Mah6n como sargento; y considerando que los servi
cios prestados como clase 6 individuo de tropa no son
acumulables á los de oficial, para Jos indicados efectos, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del in
teresado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

. LUQul!

Señor Capitán genefll1 de MelilIa.

***
MA~QNIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tán de Infantería D. Artemio Alcañiz Romero, con destino
en el batallón segunda reserva de HeIlín núm. 56, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 5 del mes actual, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio con D...a Josefa Gar
cía Santiago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 6 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

.**
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infanteria D. Alfredo García-Veas y Madero, con
destino en el regimiento Infantería de Extremadura núme
ro IS, el Rey(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 3 del mes actual, se ha servido co~·

cederle licencia para contraer matrimonio con doña MarIa
del Carmen Gómez Sartorius.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á Vo E. muchos años. Ma
drid 6 de diciembre de 1912.

LU9Ul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

* ... ...



·,

•
o. o r.ttlm. 277 7 diciembre 1911

LUQUE

I '

SecclGn de Caballerfa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo 'á 10 solicitado por el ca
pitán del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballe·
ría, D.José Chacel Norma, el Rey (q. D. g.),de acuerdo con
lo informado por ese Consejo ~upremo en 4 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a María del Rosario Chaveli Mir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos añol. Ma·
drid 6 de diciembre de 1912.

LUQUI!

'Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. '

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Secdon, de ArtIIlerfu
ABONOS .DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con su escrito fecha 14 de febrero último,
promovida por el maestro de taller de primera clase del
personal del Material de Artillería, con destino en la fá
brica de Oviedo, en la actualidad en situaci6n de retirado,
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, en súplica de abono de
tiempo, para efectos de retiro, del que sirvi6 co....o opera·
rio eventual en la citada fábrica con anterioridad á su in
greso en el Personal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra· y Marinal
ha tenido á biel¡ disponer que sean de abono á dicho
maestro, para efectos de retiro, los veinticuatro años, dos
meses y quince días que solicita.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'!'
drid 6 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la sépti~a regi6n.

Señor Presidente del, Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

le.

Secclon de IngenIeros
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que v; E. cur

s6 á este Ministerio en 16 de noviembre anterior, formu
lada por el coronel jefe del Parque de Aerostaci6n á favor
del comandante D. Antonio Cué y Blanco, destinado á
las tropas afectas al servicio de Aerostaci6n por real orden
de 12 de octubre último' (D. O. núm. 232); teniendo en
cuenta que dicho jefe debe tam.bién prestar servicio en el'
mencionado Parque, según lo dispuesto en la real orden
de 17 de diciembre de 1896 (C. L. núm. 3)5), el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al citado comandante la
gratificación anual de 600 pesetas á partir de 1.° de no·
viembre pr6ximo pasado, por hallarse comprendido en las
reales órdenes de 22 de mayo y 9 de septiembre de 1899
(C. L. núms 99 y 176). ,

De real orden lo digo ,á V. E. para ,su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de diciembre de 1912. '

LUQur:

SeiiQr Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
iIlíli·

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. '6
este Ministerio en su escrito fecha 13 del mes próximo pa-

sado, al cursar las instancias de los vecinos de esa plaza
D. Antonio Díaz Calvo y D. Francisco Márquez Ramírez,
en solicitud de ceder el primero al segundo un barra-e6n
de madera que posee en la playa de la bahía sur, deno
minada cBoquete de la sardinu, el Rey (q: D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, otorgando á D. Fran
cisco Márquez Ramírez la concesi6n hecha á D. Anttmio
Díaz Calvo, con las condiciones impuestas al mismo en la
real orden de 10 de marzo de 1890 (D. O. núm. 58).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Gobernador militar de Ceuta.

I

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en sus escritos de 27 de septiembre y 28
de octubre últimos, relativos á la coBstrucci0n de un muro
de defe~a al rededor de la caseta de amarre del cable
francés, situada en la playa de la Caleta de Cádiz y pro·
longaci6n del mismo que solicita la Administraci6n fmn
cesa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la autori
zaci~n otorgada por V. E, para la construcci6n de dicho.
muro y conceder la que nue'Vamente se solicita para pro
100igar hasta la muralla de mar los frentes laterales de
aquél, dejando sin efecto la condición que obliga al oon· ,
cesionario á reparar los desperfectos que se originen en
dicha muralla y continuando subsistentes las condiciones
contenidas en la real orden de 21 dE'" abril de 1911
(D. O: núm. 90).

De la de Si M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid S' d;e diciembre de 1912. '

LUQUI!
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
SeccIón de Intendencia

ASCENSOS
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder el ascenso á la categoría de herrador de I . a clase al
de 2: de la primera Comandancia de tropas de Intenden·
cia D. José Catalá Pasc.ual, con la antigüedad de 31 de di
ciembre de 19I1, debiendo causar efectos administrativos
desde la indicada fecha.

De real orden lo digo á V. E ¡ para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre da 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

iIi * •
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 13 de agosto y 13 de septiembre últimos, desempeña.
das en los meses de abril, junio, julio y agosto, por el pero
sonal comprendido en la relaci6n que á continuaci6n se in
serta, que comienza con D. Teodoro Guarner Benedicto
y concluye con D. Antonio Méndez Casal, declarándolas
indemnizables con los benefiéios que señalan los artículos
gel regiamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6 V. E. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de 19I2,

LUQUE
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.
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. MES DE ABRIL DE 1912

Cuerpo de Intervención mili-
C.o gúerra 2.atar ..................... .. D. Teodoro Guarner Benedicto. 10y 11 Mahón•••••• Mereadal.. , •••• PaeJar la revist.. de comisario. 8 abril .. 1912 S abril•• 1912 1

(dam .................... -1I Ei mismo.•.•••.••••••••.•••• lOyll {dem.. '" t" Fornells.••••••• Revista mensual de edificios
militares.••••...••••.•••• 27 idem. 1912 27 ídem. 1912 1

MES DE JU~IO DE 1912- ¡...m..... al Oap"'n ...,~,Mercadal, For- ral del distrito en la revil!l
.E. M. General del Ejército •.• Gral. de divo D. José Gómez Pallete ••••••.• 10 yll Mab.ón.•..•• ) nells y Ciuda· tI. que pasó á la fuerza y 24 junio. 193.2 24 juniol· 1912 1

dela . . • • • • . • • edifioios militares de dichos
puntos...................

E. M. del Ejército••.•••.•.•. T. coroneL •• 1I Antonio Víctory Taltavull. 10yIl [dem ••••••. Idem .. " ...... Idem ..................... 24 idem. 1912 24 ídem. 1912 1
Ingenieros. • • . . • •• • ..••••• Capitán••••• 1I Felipe Gómez Pallete .•••.• 10 yll [dem ••••••• Idam .......•.. Idem ..•...............• II • 24 ídem. 1912 24 ídem. 1912 1
Oom.a Ingenieros de Menorca Ooronel. .••• 1I Bernardo Cernuda Bau8l\ .•• 10yll hlem .•••••• ldem .•••.•••.• [dem ...•.•.••••••••••••••• 2~ idem. 1912 2~ idem. Hl12 1.

MES DE JULIO DE 1912

Reg. Inf.a de Palma, 61...... Oapitán..••. D. Antonio García Roselló•.•• 10yll Palma ..•..• Inca ...... , .... Form!lr parte como vocal de
un Consejo de guerra•••.• 9 julio. 1912 9juUo.. 1912 1

Idem ...................... Otro••.••••. 1I Manuel Palou Moltó••••. _.. 10yll Idem •...••. Ide.l1l •.•.••••• Ldem •.............••.•.••.• 9 ídem. 1912 9 ideD! . 1912 1
Id.m íd. de Inca, 62•••••...• 1.er teniente. » Antonio Calero Bal'celó..... 24 Idem •••••.• Idem •••••••.•• Conducción de caudales ...•• 2 idem. 1912 2 ídem '11912 1
Idem ....................·.. Otro... • . . •• ~ Adolfo López de Borla Gu-

tiérrez.. •••.•.••• •.•.. 10 YllllInca........ Oádiz.......... Asistir al concur~o Qe tiro... 16 idem. 1912 81 ¡dem. 1912 16
Idem íd. de Menorca, 70 ..••• 2.0 ídem. • •• 1I Fernando Dl..z Giles ..•• , •• 10 Y11 Mahón••••.• Idem •••••••••• Idem ••... ,................ 16 idem. 1912 81 idea. 1912 16

Otro••...••• 11l Benjamín García Alem!lfiy •
ronJU", M'-~dridj Alealá de

Esc. Oaz. de Mallorca •.•••.• 24 Ipalma. • . • . • Henares y VI- Oonducjlión de caballoa.. . • • • 2 idem. 1912 111 ¡dem. 1912 15
llafranclI del
PllJladés••••••

0000.& Art.s de Mallorca .•••• Oapitán" • • .. 1I Antonio Ferrer Rivera.. • .. LO Y11 [dem •••••• 'rnca ..•••.••.• '1IAsis~ir oomo vocal á un con-
seJo de guerra... • . • . • . • • • . 9 idem. '1912 9 idem • 1912 1

f",mon.., y oondnol, al =-~
Forzaleza de fsa- barclldero un cafión C.H. E.

Idem íd. de Mellorea •..••••• Otro. . • • • • •• » Florencia AiUinaga Barona. 4 Mahón•.••••¡ bel II lIS cm. que se ha de trans- 20 idem. 1912 81 ídem. 1912 10
• • •• • • • . portar á la fábrica de Tru-

bia .... , ...•..............
Intervención militar.•.•...•• Oficial 2.0 • ) Mariano Landa de la Torre. 10y 11 Palma....... Inca ........... Intervenir la revista adminis-

trativa..•.••..•.••••.••.. 1 idem • 1912 1 idem • 1912 1
Jllridico Militar•••...••••••• T. Auditor S.a 1I Antonio Méndes Oasal. .•.. lO Y11 Idem .•.••.• ldem ••••• : ••.• Asistir como asesor á un Oon

sejo de guerra.••••••.•.•.• 9 idem • 1912 9 idem . 1912 1

MES DE ~GOSTO DE 1912

E. M. General del Ejército •• Gral. div ... D. Francisco Pérez Clemente .. ~ I ',¡ndl" ",h.. ,1 -ono olj
E. M. del Ejército ..•••••.•• T. coronel... »Antonio Roca 8lmó••••••. 10 Y11 Palma •..•.. Alcudia .••••••• trazado de liS fortificacio.- 21 agosto 1912 22 agosto 1912 2
Reg. Int." Palma, 61......... CoroneL.... 1I José de Nouvill\s de Vilar •. nes en las posicIones de

Arcanada y Pay .•....•..•
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LUQUl!
Madrid lJ2 de noTililmbrQ de 1912.
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.
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seeclon de JustIcIa vAsunlos Denerales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 19 de noviembre pr6ximo pasado, pro·
movida por el capitán de Infantería D. Salvador Moreno
Duarte, en súplica de que se le autorice para ular sobre
el uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesi6n de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo iO

licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
26 de septiembre de J899 (c. L. núm. 183).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
.. ",.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E curs6 á
este Ministerio en 16 de noviembre pr6ximo pasado,
promovida por el capinín de Infantería don Mariano
Martínez Sánchez, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja
española; y acreditando en debida forma hallarse en pose~

si6n de la misma, el Rey (q D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm; 183).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.
••• •

INDULTOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma

dre del corrigendo en la Penitenciaría militar de Mah6n,
Antonio Alcaina Martínez, en súplica de indulto para éate
del resto de la p¡:;na de un aÍio y seis meses de prisión mi
litar correccional que se halla extinguiendo por el delito
de insubordinaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuesto por V. E. en escrito de 22 de octubre último y
por el Consejo Supremo de GQerra y Marina en 22 del
mes pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la petici6n
de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• • •
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. r~miti6 á
este Ministerio en 26 de agosto último, promovida por don
Manuel Rerrera Adell, en súplica de que se le conceda
coparticipaci6n en el goce de la pensi6n de cruz de San
Fernando que poseía su difunto padre el teniente coronel
de Caballería D. Pascual Herrera Orzáez, la cual fué trans
mitida á sus hermanos D. Sebastián y D. a Josefa, por real
orden fle 14 de octubre de 1910 (D. O. núm. 227), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Mariaa en 20 del meS pr6ximo pasa
do, se ha servido desestimar la petici6n del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita, en virtud de no ha·
lIarse comprendido en la ley de 4 de julio del corriente
año (C. L. núm. 170), una vez que ésta s610 se refiere á
beneficios que concede á determinados herederos de ca·

balleros que ingresaron en la Orden por el reglamento de
1815, y su difunto padre obtuvo la cruz por el de 18 de
mayo de 1862, coyo arte XI fija taxativamente que la
transmisi6n de las pensiones queda sujeta á las mismas
condiciones que las del Montepío militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de diciembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.

rina.
•••

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 25 de junio tiltimo, promovida por el
capitán retirado D. Nicolás Santamaría Ochoa, padre del
sargento que fué de Infantería D. Ernesto Santamaría Sam·
payo, en stiplica de que se le trasmita la pensi6n anexa á la
cruz de segunda clase de la Orden de San Fernando, que
le fué otorgada á su citado hijo por real orden de 21 de
marzo del corriente año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 15 del mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder
á la petici6n del recurrente; concediéndole en su canse·
cuencia la pensi6n anual de 600 'pesetas, abonable por la
Intendencia militar de la segunda región, á partir de 25
de junio de 1904-, 6 sea con abono de los cinco años de
atrasos anteriores á la fecha de la solicitud pidiendo la
recompensa para su hijo. según lo preceptuado en la ley
de 25 de junio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 5 d~ diciembre de 1912•

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·

rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

*.*
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el solda

do licenciado, con residencia en Camagüey (Cuba), don
Alonso Fernández Mondelo, en súplica de rehabilitaci6n
de pensi6n de cruz de ]a Orden de San Fernando, el Rey
(q. O. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 15 de noviembre pr6ximo
pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión anual
de 100 pesetas anexa á la cruz de San Fernando de prime·
ra clase, que se concedi6 al interesado por real orden de
6 de mayo de 1896 (O. O. núm. 101), le sea abonada por
la Intendencia militar de la primera regi6n á partir del )5
de noviembre de 1905, por haber presentado la primera
reclamaci6n en igual fecha de 1910, con arreglo á lo dis
puesto en la vigente ley de contabilidad •

De reill orden lo digo i V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchol añal.
Madrid 5 de diciembre de 1912•.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

'" '" *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que remiti6 V. E. á

este Miuisterio en 18 de octubre último, promovida po~
dalia Elena Attor de Arag6n y San Juan, huérfana ~e
mariscal de campo O. Arturo Azlorde Arag6n y O'Nedl,
en súplica de que se le transmitan las pensiones de cruces

I
de segunda y primera clase de la Orden de San FernandO,
que poseía su difunto padre, por hallarre comprendida el!
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la ley de 4 de julio del corriente año (C. L. núm. 170), el
Rey (q. D. g.), de ,acuerdo con 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 28 de noviembre pr6xi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á la recurrente la
pensi6n anual de 2.000 pesetas correspondiente á la cruz
de segunda clase de dicha Orden, que le será abonada por
la Intendencia militar de esta región, á partir del 17 de
septiembre de 1907, con arreglo á lo preceptuado en la
vigente ley de contabilidad; desestimando al propio tiem
po la petici6n de pensi6n referente á la cruz de primera
clase, por no serie apl~cable á ésta los beneficios que otor
ga la citada ley de 4 de jutío último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1912.

LU9UE
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Intendente general militar ~ Interventor general
de Guerra.

'., t

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vtuerpos dIversos
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Habiendo sido licenciado por rescisi6n
del compromiso que se hallaba sirviendo, el sargento del
regimiento Infantería de Toledo núm. 35, D. BIas Fe
rrero Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se ha servido _isponer
que al mencionado sargento se le elimine de la escala de
aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, con arreglo á 10 que determina la real orden de
10 de junio de 19I1 (D. O. núm. 128).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demfs efectos. Dios guarde' V: E. muchOl años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

659

reemplazo á que pertenece, puesto que su padre ya era
sexagenario, y que al no haberla expuesto entonces se con.
sidera que renunci6 á los beneficios qe la misma, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por 'la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Cádiz, se ha
servido desestimar la excepci6n de referencia por no estar
comprendida en las prescripciones del articulo 149 de la
ley indicada.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

* * *
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia prol1l1ovida por Pedro
Ramirez Ramirez, vecino de Cádiz, calle de Fabio Rufino,
núm. 4, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas con que se redimi6 del servicio militar activo; resul.
tando que el interesado, como excedente de cupo del re
emplazode 1910, fué destinado á filas para cubir bajas, in
gresando en el hospital militar donde se le declar6 inútil
temporal; resultando que durante su permanencia en di·
cho hospital se redimi6 del servicio acogiéndose i\t los be
neficios de la real orden de 19 de junio de 1908 (D. O. nú
mero 136); considerando que como excluido temporal
mente está sujeto á las revisiones reglamentarias y que,
caso de ser clasificado en una de ellas como útil, cubrirá
su plaza aplicando la redenci6n á metálico que tiene efec
tuada, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petici6n en tanto no se confirme su exclusi6n en las revi
siones reglamentarias.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos- añOl. Ma
drid 5 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de lá séptima regi6n.

* * *

Señor Capitán general de la seJlunda regi6n.

* * *

LUQUE
SeñQ1' Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil •

* * *
VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profesor en ia plantilla del Colegio de María Cris
tina para huérfanos de la Infantería, el Rey (q D. g.) ha
tenido á bien disponer que los que aspiren á ocuparla
promuevan sus intancias en el término de un mes á partir
de esta fecha, acompañando copia de las hojas de servi
cios y de hechos; teniendo en cuenta que el designado
habrá de desempeñar las clases de francés de prepara
ci6n militar y las Geografías de preparaci6n de Correos.

De real orden lo digo á V. E. pal:a su conocimiento
y demás efectos. Di08 guarde á ,. )i.:. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1912.

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 2 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el sargento de la Guardia civil, retirado, D. José Ro
dríguez Gonznez, en súplica de que se le conceda el em·
pleo de segundo tenie'nte de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conferir al interesado el referido
empleo con la antigüedad de 2 ~ de septiembre último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de ,'diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' añOl. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

LUQUI!
Señor •• ,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E curs6 á
este Ministerio en 6 del mes pr6ximo pasado, instruido
Con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Juan Cadenas Campo, la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del artículo 87 de la ley de reclutamiento de Ir
de julio de 1885 y modificada por la de 21 de agosto de
1896; resultando que la citada excepci6n ya existia en el
acto 'de la clasificación y declaración de soldados del

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: . Visto el expediente que V. E. curs6 á

este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Francisco Martínez Bau
tista la excepci6n del servicio militar activo comprendida
en el caso I.o del articulo 87 de la ley de reclutamiento
de Il de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896; y resultando del citado expediente que un her
mano del interesado contrajo matrimonio con posteriori
dad al sorteo de éste, circunstancia que no produce causa
de excepci6n de fuerza mayor de las comprendidas en el
articulo 149 de dicha ley, según se ha declarado en real
orden de 28 de enero de 1903 (C. 1.. núm. 17), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Almería se ha
servido desestimar la excepci6n de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 df" diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

* * *
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DISPOSICIONES

ue la ~uoseGretarla y ~eGgiones de este Ministerio
y de las Oe~endBncia8 Centrales

Secclon de (nlnoterln
VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á bajo, que se halla vacante en el regi
miento de Murcia núm. 37, cuya plana mayor reside en
Vigo, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que 10 deseen y reu
nan las condiciones y circunstancias personales exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero;
po, terminando su a1misi6n el día 2 t del actual.

Madrid 4 de: diciembre ti", T9T 2.
El Jefe de la SeccIón,

JOSi Lóplz Torréns

D. Antonio Garcia Guerrero, ascendido, de este Ministe.
rio, al mismo.

) Rafael Molina L6pez, ascendido, de la Direcci6n gene.
ral de Cría Caballar y R~monta, á la misma.

Escribientes de sei1Jnda clase
D. Enrique L6pez Celma, de la Subinspecci6n de las tro.

pas de la quinta regi6n, al Gobierno Militar de Na
varra.

» Federico Blasco Gayo, del Gobierno militar de Nava
rra, á la $ubinspecci6n de las tropas de la quinta
regi6n.

» Manuel Ortiz VilIajos Barbié, de nuevo ingreso, sargen
to del regimiento Infantería de Saboya, 6, á la Sub
inspecci6n de las tropas de la primera regi6n.

» Rafael Latorre Uribe, de nuevo ingreso, sargento del
batall6n Cazadores de Madrid número 2, á la Capi
tanía general de la primera región.

» Justo Peón Martínez, de nuevo ingreso, - sargento de la
zona de Lugo ntim. 53, á la Capitanía general de la
segunda regi6n.

Madrid 6 de diciembre de 1912. Martin A,.,.ut.

* ... *

En vista de la instancia promovida por el alumno de
LICENCIAS

•••

le·

SeccIón de Intervenclon
DOCUMENTACf()N esa Academia D. Angel Lapuerta Cómitre, y del certifica-

r' la C b' t d 1 I t 'ó I '1 do facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Mi·
t.-ln;u r. o~ o }e o e que a n ervencI n gener~ nistro de la Guerra le han sido concedidos dos meses de

de Gue:rda puelda ltq
t
ul

d
dar ddentro diel m:ós dedenero ~r6xI- pr6rroga á la licencia que por enfermo disfrutaba en Me.

010 venl ero, os es a os e rec amaCI n e premios y . ru
pluses de reenganche correspondientes al cuarto trimes- -liaD'. de 1( V S m h s - Mad":d 4 de di"

d l · .. 1 1 I t t 'l' d 1 lOS guar ... • . uc o anos. utre e eJerCICIO actua, os n erven ores mlltares e as. . b d 19
1

2
. C' í 1 G b' 'l't d' Clem re e .regione., apltan aS genera es y o lerno 0111 ar e 1 El J ~ d 1& Sellció

Ceuta, dispondrán que los comisarios de .guerra Interven· Fraltcisc~e Martin A~rM
tores de revistas los remitan á este Centro en los ocho
primeros días de dicho mes, á cuyo efecto interesarán su Señor Director de la Academia de Infantería.
presentaci6n, con la anticipaci6n necesaria, de los jefes de i Excmos. Señores Capitanes generales de la primera región
los cuerpos respectivos, significándoles que para evitar la y de Melilla.
menor demora, todas las reclamaciones que por falta de * * *
justificaci6n 6 por cualquier otro concepto, no puedan . • . . .
ser inclufdas en los expresados documentos de haber En v:sta de la :nstancla promovida por el alumno de la
dentro del plazo señalado, se formularán posteriormente y t Acade~la de ArtiIlerí~D. Julio Zumár:aga y Larrea, y
á la posible brevedad en adicional preferente al ejercicio del certificado facultativo que acompana, de orden del
de 1912.' . Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos

Madrid 6 de diciembre de 1912. I 15 días de pr6rroga á la licencia que por enfermo disfruta
El1l'ltllrventor general, en Vitoria.
Andns PitarcJz Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4de di·

ciembre de 1912.

Sectlon de InstruttloD. Reclutamiento 9, CuerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la' Guerra se
ha servido disponer que los escribientes del cuerpo Al1xi·
liar de Oficina! Militares compredidos en la siguiente re·
laci6n, que da principio con D. Vicente Rojo Arana y ter
mina con D. Justo Pe6n Martínez, pasen á servir los des·
tinos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de
diciembre de 1912.

El Jefe de la Secoión,

Francisco Martin Arrú~

Excmo. Señor Interventor genéral de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se
gunda, quinta, sexta y octava regiones y Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta.

Relación que se cita.

Escribientes de primera cIMe
D. Vicente Rojo Arana, ascendido, de la Capitanía general

de la sexta re i6n, á la misma.

El Jefe de la &loción,

Francisco Martin Arrúe,

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
sexta regiones. .....
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Rafael CasteIl Ramis, y del certificado
facultativo que á la misma acompaña, de orden del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra le han sido canee'
didos dos meses de licencia para Llubi (Baleares),

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
diciembre de 1912.

El Jefe de 1& Seoción,

Francisco Martin Arr.e
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera región
y de Baleares.

TALLERl!S DeL DEPOSITO Dl! LA GUER.RA


